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CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCATORIAfiel<Plen0ite -Zas,o.Or~e$ Espa
ñolasparalasestónaelata·16defebr~ode1971.

En uso de las tacultades'Que,a,~ta:rres!denCÍJl.otorganel
mime1'05 del articulo 14 y el artíc:ulo 61 del, 'RegllUll~nto de
las Cortes Espafiolas, se convoca, al Pleno de ,las.misma,s para
la sesión que comenzará 'el martes, día 16· de febrero, a las
diez .. Y media de ·la mafiaha.

Palacio de las Cortes a '6 de febrer() d(l1971.--EI Presi
dente, Alejandro Rodríguez de' V,alcárcelyNebreda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO ..' 3843/1!J70,de3J 'de,atctemln;e, por el
que se indulta aJ1#anJOSéMorQ.i~,~~

Visto elexpedíente de indulto :cie:JuaIl.J0sé::M;orais. Dios
dado; condenado por el Tribun8JProvincllU: (:ieCQritrabandoy
Defraudación. de Gerona, enelexpedlenten~v~ti.C:inco.
de mil novecientos sesenta y OCho, a ,11l,multadet.l'eSCíe.ntas
sesenta y seis mU novecientas cuarenta y:ctnco pesetas;. con la
subsidiaria en caso de insolvencia decuatro'.'ft.ñ<>s~e:tl"prisión.y
teniendo en c.uenta. laaelrcunsta.nciasque,:eoncqrre,nen los
hechos;

ViStos la Ley dedieci~6 de jtinio>de;mil<>cllocieritoS:~ten':'
ta,z:eguladora de la gracia de indulto; Yel:~e'tQ:de.veintidós
de abrUde mil noveclentostrelntayocl1o ,y-eFtíextQoretundido
vigente de la Ley de:coutrabando,y':QefraudaciÓfi,aprpbactDs
por Decreto de dieciséis de julio' de ..'milJ1Oyecient()$ . sesenta y
cuatro; . . . ': . ..' ': > ". '> '.'

De acuerdo con el parecer,de1rnpunaJ., sancíonAAor y .del
Ministerio de JUBtlc1a y previa deliber,ad6ndelConsejo~M1
nistrosen su reunión del dff1.dleilllJCho:~:cU(:'iembtede:mll
novecientos setenta, . . .' ': , '."

Vengo en indultar a Jua:.1JoSéMorais'Dl0sdád{r del resto de
la '581lCióI!l?rivativa de liberta<i Que1e;quecta:p9r,ClU11Pl1ry
que le fué unpuesta en elmenciol1adoexpedient;e.

Asi lo di.spongo por .el· presente,>'De'creto:daPo en· Madrid
a treinta y uno de diciembre demi1,novec~,ntossetenta. ;

~ANC:ISCO FRJUico

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UlíQUIJO

DECRE7'O 38441197Q, <le 31 <le. 4tei""wt, por el
que Be indulta ,a André,;. Esteoon,Camuo_

Visto el expediente de indUlto de Md"';8 E~\'Il Carrillo,
condenado por la Audiencia Provincial de ~c,a.'~:sen:~cta
de veIntiuno de junio demU noveeieJltos. sesenta ,:y 8iete~C()mo
autor de oncede1itos de falsedad en' dócumento'ofici.al,-:& .Ja
pena de dos ados, CUátro meses y.un dla dept";dlomenor.
porcada uno de ellos, y .COInQ autor,Mim1sm6, de'diez'.'délitos
de malversación y uno de fraude! ,a'lape.na.deseJsJih~!ly un
día. de, presIdio menor;: ;también,pot"cada uno de .eUos¡:,yte
nlendoen cuenta IBa circunstancias qu.e ..,concur~ eJl' los: J:l;ed100;

Vistos le. Ley d~ d1eciochode 'junio demllochocJentoSBe
~nta. reguladora de la gracia de, ,indulto, y el Decreti6'de vein
tIdós de abrll de mil novecientos, treinta .'y .ocho'

De ~cuerdo. con elpareoer del MiIlisterl9 Fiscai:y .dé Ja&tla
.sentenCIadora, . Q propuesta~l~in~tro •. ·.~Justici,a:. y previa
del1~ración del .. COIl8eJode .. Mini~tros.en:5u reunión del día
dieCIOcho ·de diciembre de mil novecien~ 'setenta,

.Vengo en. indultar a Andrés :!:steban .. :Cefrr~lodi{:lltestode
las penas.prlvativas··de libertad que le· quedan porc'tunpl1r y
que l~ fueronimpuestaB en la expresadaserr~Íl.cia;

A: 1 lo di.'q)Ongo pOr. el Presente 'Decreto.dañó:en 'Maclrid
a tre-lnta y uno de diciembre de ml1· noveci~htQS' $etentl'l.

FRAl-/C¡SCO ~ANcO

El M1nistro de Justicia
ANTONIO MA.RIA DI; ORIOL Y 'URQUíJO

DECRETO 384511970,de3-1 de diciembre. por el
que se indulta a Antonio Larca Sánchez.

Visto el expediente delndulto de Antonio Lerca Sánchez,
condenado' por' la; Audiencia ProvinciaJ.de Almer.ta.,en senten
cia de cinco dejuUode'milnove,cientos sesenta ytrea como
autor de un delito de' .a1zamientode bienes, a la pena de dos
afios; cuatro meses·y un,'dia. de presIdiO' menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias -que .cooc\l,l"r'en· en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho. de junio de mil ochocientos se
-renta, reguladora de la gracIa de Jndulto,ye1 Decreto devein
tídósdeabril de mil no-recientos treinta y 'OCho;

De acuerdo con el .parecer del· Ministerio Fiscal y del Tribu
n.al sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Oonsejode Ministros en su reunión del d1a
dieeiélcho de diciembre de ¡nil novecientos setenta,

Vengo en indulta:r a Antonio LQrca :SáncheZ de la penapri·
ve,tiva de libertad que le queda por cumpUr y que le fué im
puesta en la expresada.sentencia.

Asi' lo .dispongo . por elpresen:te:. Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de diclembre.· de mil novecientos setenta.

FRAl-/CISCO FRAl-/CO

El' Ministro de JUsticia.,
ANTQNIOMARIA DE ORIOL·YURQUIJO

l)ECRETO3846J19JfJ"de 31 de diciembre, por el
que se indulta· parcialmente a Buenaventura Ola·
Tiana Grau.

Visto· el expediente de . indulto de .. ,Buenaventura Olariana
Grau, condenado por la Audiencia ProvinciaJ. de Barcelona. en
sentencia deseíS de- abrll de. m~t novecientos sesenta y ocbo.
como autor de. un delito .. de·meJversacíón de caudales públicos..
a la pena de dos aflOSde' presidi0Dlel101" e inhabilitación abso
lutadutante ochoafios, e inco&d~E!n virtud de exposición ele.
vtl.da.,EU··.Oobierno.·por la·.Sala, segunda: del Tribunal supremo,
aJ.amparode 10 disp-uestoen E:lp-átrafosegundo del articulo
segun"dodel. Código Penal, y teniendo· en cuenta las clrcunst-an
cia.tl que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dleclochode' júnio ,dé mil OchocIentos se
tenta,: reguladora d~ lagraciQde indulto, yelDecreto de vein
tidós deabriI de mil novec1entostreinta Y ocho;

. ~ acuerdo con el.p~t del Ministerio Fiscal y de la Sala
segunda del .TribuntaJ Supremo,: a propuesta· del Ministro de
J'usticia y •. previa deliberación del ConseJo de Ministros en· su
reunión del día dieciocho de di:ciembrede mil novecientos se
tenta,

Vengo en indultar 'a ~uena;ventura OIariana Grau. oonmuw
tando la pena pri~tivade l1bertadque le fué impuesta en 1&
expresada sentencia, por la de un afio de igual presidio aooe
diéndose a la expo~cióneleVacia,al,G:obiernopor la Sala se.
gunda .del Tribunal. Supretno

A . 10 di$pongopor el presente Decreto, dado en Madrid
a treiIita-. Y lUlO de diciembre'de mil novecientos setenta.

FRAl-/CISCO FRAl-/CO

El'. Minis.tro de Justicia,
ANTONIO"MARIA· DE ORlOL .. Y URQUIJO

DECRETO 384711979, de 31 M dlcIembre, """ el
que se indulta parcialmente a Edgar Thal Lar
serzGn.

Visto el expediente de Úldulto deEdgar'I'hal Laserzoll, in
coadoen.: virtud deexpooicJón. ele\"'&da .al .' Gobierno, al· emparo
de lo dispuesto .. en el parrafo segundo del artículo segundo del
Códig() Penal, por la Audiencia PrOVincial de· Valencia, que le
condenó en· sentencia de' diecisiete de octu:bre de mil novecientos
se¡;:-ent~ ysei8-.como autorde:un delito dereceptación, a la pena.
de seis años y un día de presidio mayor,yteníendo en cuenta
lascir:cuustancias que concurren, en losheehos;

Vista la :Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, r~uladora .de la gracia. qe indulto,. Y el Decreto de vein·
tidós deabrH de mil n-oveeientos treinta y . ocho;

OídO el MinístertoFi~caly de acuerdo con el parecer de la
88016 senten~ia.dora, a propue-k<t6.-. del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo ñe Ministros en su reunión del dia
dieclochode diciembre de mUnovec1entos setenta,
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Vengo en indultar a Edgar Thal Laserzon de la mitad de la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia, accediéndose a la exposición elevada al Gobierno por
el Tribunal -sentenciador.

As! lo dispongo por el preesnte Decreto dado en Madrid
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 384811970, de 31 de diciembre, por el
que se indulta parcialmente a Félix Vílar Cru.

Visto el expediente de indulto de Félix vnar eru. condenado
por la Audiencia Provincie-l de Valencia.· en sentencia de trece
de julio de mil novecientos sesenta y ocho,.. como autor de un
delito de .imprudencia. temeraria. a la pena dedOS afios. cuatro
meses y un día de prisión menor, y tehiendo en cuenta las
e1rcunstanci68 que concurren en lOS hechos;

Vista la Ley de dieciocho de juniO de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

Oido el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa, deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del die. dieciocho de dicíembre de mil
novecientos setenta,

Vengo en indultar a Félix Vile.r Cm de una cuarta parte
de la pena privativa de libertad qUe le fué impuesta en la ex
presada senteneia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE. ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 169/1971, de 21 de e1i,ero, por el que se
tndJtlta. a José Marfa de Gracia RuÍ2 Díaz.

Visto el expediente de indulto de- José Maria de Gracia
Ruiz Oiaz, condenado por ,la Audiencia. ProvineiaI de Málaga
en sentencIa. de nueve de mayO de mil nOV~lentos sesenta y
seis, como autor de un delito de parricidio frustrado, a la. pena
de doce afios y un dia de reclu..<¡lón menor, ytenlendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de· mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de· indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mU novecientos treinta. y ocho.

De acuerdo con el parecer del·MiniSterio Fiscal y de la Sala
sentenciadora,. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a José Maria de Gracia Ruiz Díaz de la
pena privativa de libertad que le queda por cum}>1ír y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiUno de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JUsticia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 170/1971, de 21 de enero, por el que se
indulta a Ildefonso Champfn Antolf.

Visto el expediente de indulto de ndefonso Champín AntoH,
condenado por la Audiencia Frovincial de Barcelona en sen
tencia de diez de marzo de- mil novecientos sesenta y seis,. como
autor de un delito de aborto, a la pena de diecisiete años cua
tro meses y un dia de reclusión menor e inhabílitación especial
durante nueve años, y teniendo en cuenta las circunstancias
qUe concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de jUnio de mil ochocientos se
~nta, reguladora. de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tIdós de abril de ml1 novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta dei Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de enero de mil novecientos setenta y uno•

. VeI.1go en indultar a Ild·efonso Champin Antolí de la pena
prIvativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la expresada senrenc1a,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de enero de mil novecientos setenta y une.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

lJECRETO 17111971, de 21 de enero, por el Que se
indulta parcialmente a Sixto Pardo Pedregal.

Visto el expediente de indulto de Sixto Pardo Pedregal, con
denado por ·la Al.diencia Provincial de Madrid, en sentencia de
cinco de octubre de mil novecientDs sesenta y siete, como autQr
de un delito de apropiación indebida, a la pena de cuatro me·
ses y un día de arresto mayor y teniendo en cuenta las cir~

cunstancias que concurren en los hechos..
Vistos ia: Ley de dieciocho de junio de mil· ochocientos seten

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de ~intl

dós de abril de mil novecientos treinta yocho.
01ctO el Ministerio Fiscal. y de acuerdo con el parecer de la

Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa: deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en 'indultar a Sixto Pardo Pedregal de la mitad
de la pena privativa de libertad qUe le queda por eumplir y
qUe le fué impuesta en la expresada sentencia:.

Asi 10 diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de eneto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 172/1971, de 21 de enero, por el que se
indulta a Manuel Vicente Hernández.

Visto el expediente de indulto de Manuel Vicente Hernán
dez, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sen
tencia de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,
como autor de un delíto de imprudencia temeraria, a la. pena
de un año de prisión menor y tel1iendo en cuenta las cir
cunstancias que concüTren en los hechos.

Vistos la Uy de diecJocho. de jUnio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la graCia de tndu:to,y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil no~ientos treinta y ocho.

De acuerdo con el pare·cer del Ministerio· Fisca:l y del Tri
bunal 5entenciador, a propuesta. del Ministro de Justicia 1
previa delibei"adón del Consejo de Ministros·en su reunión del
dla ocbo de enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo· en indultar aManu~l Vicente Hernández de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
flie impuesta en la t:;xpresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 173/1971, de 21 de enero, por el que se
indulta parcialmente a Santiago Pansa Ripal!.

Visto ei eXD:ediente de indulto de Santiago Ponsa Ripoll,
condenado pOr-la Audiencia Provincial de Barcelona en sen
tencia de diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y
ocho, como autor de llll delito de apr"opiación indebi~a, a la
pet.ta di' seis años y un día de proidio mayor, y temendo en
cuenta las cirscu14,:;tandas que concurren en i05 hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

De acuerdo ('on el pareCe:' del Ministerio Fiscal Y de la
Sala se-ntencia<Iora, a propuesta del Ministro de Justicia. y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del
dia ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Se.ntlago Ponsa Ripoll de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada 8'tntcncia.

Así lo. díspongo por el presente Decreto_ dado en Madrid
a veintiuno de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de JUsticia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 174/1971, de 21 de enero, pOr el que se
indulta a Fernando Rigal Castro.

Visto el expediente de indulto de Fernando Rigal Castro,
condenado pOr la Sala Segunda del Tribuna. Supremo, en sen
tencia de veintitrés de diciembre de mil novecJ€ntos sesenta
y nue\-e, cruoando la de la Audiencia Provincial de Valencia
de catorce de Julio de mil novecientos sesenta y siete, como
autor de un delito de estafa, a la pena de seis años y un dia


